
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: Rectificatoria Resoluciones N° 062/2021 y N° 266/2021 EX-2020-00091343- -UNC-
ME#CNM

 
VISTO:

Las Resoluciones N° 062/2021 y N° 236/2021 de esta Dirección en las cuales se prorroga la
designación de docentes extensionistas por el periodo que comprende desde el 01/03/21 al
30/04/21 y desde el 01/05/21 al 30/06/21 respectivamente; el ACTA -2021- 00263341- UNC-
CNM mediante la cual se deja sin efecto la designación de CARAVELLO, María José (Legajo
N° 45.997), a partir del 01/03/21, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario rectificar las Resoluciones N° 062/2021 y N° 236/2021 de esta Dirección.

La Resolución N°116/21 de esta Dirección en la que se establece el orden de mérito para
designar al personal docente extensionista.

Atento a las disposiciones de la Ordenanza Nº 5/95 y Nº 2/12 del H.C.S.; de acuerdo a las
atribuciones conferidas por el Art. 14, Inc. 1), aprobado por RHCS. Nº 1285/14.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

R E S U E L V E:

Art.1º.-Dejar sin efecto la designación de la Docente Extensionista CARAVELLO, María José
(Legajo N° 45.997), quien fuera designada en Resolución N° 062/2021 y N° 236/2021 de esta
Dirección por el periodo que comprende desde el 01/03/21 al 30/04/21 y desde el 01/05/21 al
30/06/21 respectivamente.

Art 2° .-Designar a la Docente Extensionista LEYBA, Florencia (Legajo N° 55515), en tres (3)
horas cátedras mensuales (Código 229), en el Turno Tarde. por el periodo que comprende desde
el 01/03/21 al 30/04/21.

Art.3º.- Disponer que por Secretaria de Asuntos Administrativos se proceda a gestionar el



reintegro de haberes mal percibidos por la docente extensionista CARAVELLO, María José
(Legajo N° 45.997), quien fuera designada en Resolución N° 062/2021 y N° 236/2021 de esta
Dirección por el periodo que comprende desde el 01/03/21 al 30/04/21 y desde el 01/05/21 al
30/06/21 respectivamente;

Art.4º.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia “curriculum vitae” y
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes del personal docente designado.

Art.5º.- El personal docente mencionado deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en el
término de diez (10) días, a los efectos de realizar el trámite pertinente.

Art.6º.- Protocolicese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su
conocimiento y aprobación.
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